
Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. 012l2018
Proced¡m¡ento oor Licitac¡ón Pública Nacional

No. EO-SOPOT-N49-2018
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LIC¡TACIÓN PÚBLICA

Acta cicunstanciada que se levanta con motivo de la Juntá de Aclaraciones a las bases de lá Licitación
Públicá Nácional No. EO-SOPOT N49-2O1B, correspondiente a la Obra: Construcción de Cuartos
Dorm¡tor¡o, en el mun¡cipio de Jacala de Ledezma, ub¡cada en varias local¡dades del Munic¡pio de
Jacala de Ledezma. Estado de Hidalgo. (Segundo procedimiento)

En Ia Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las Og:00 horas del día 22 de octubre de
2018, se reunieron en la Sala de Juntas de Ex Secretários de esta Secretaría de Obras públicas y
Ordenamiento Territoria¡, ubicada en Ex Centro Minero Edificio ll-8, planta baia, sita en el km.8Z5 de la
Carretera IVéxico - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; los servidores públicos cuyos nombres,
répresentaciones y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo la reun¡óñ lá C. L.A. yolanda Garcia
Ortí2, Directora de L¡citaciones y Contratos, adscrita a esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, y 1,2, 3,4, 5 y 13 fracciones V t y
XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del poder
Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgoj con el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o
modificaciones, a las bases de esta Licitación; por tanto, se procede a realizár las aclaraciones pertinentes
en el siguiente tenol eñ las que se hacen constar coÍelativamente los acuerdos a que se llegaron:

1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de licitación,
así como en ¡as aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta Pública.

2. Todas las mod¡ficaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato
derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parte integránte de
las propias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de
Obras Públicás y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y
deberán ánexárse a su orooosición.

3. La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede util¡zar para la

corecta eiecución de lá obra.

4. El licitante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un superintendente de
construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T,6.2 numerál 3 fracción b,
lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades sufic;entes para dar
cumplimiento al contrato.

5. El contrat¡sta deberá contar coñ su propia bodega para almacenar material,
su residenc¡a de obra.
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Lic¡tac¡ón Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOPOT-N49-2O18

6. Se re¡tera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. 01212O1a, de
fecha 08 de octubre de 2018, la fecha limite para la venta de bases de esta licitación, quedo
cerrada a las 16:15 hrs. del día 19 de octubre de 2O18.

7. Se Informa a los l¡citantes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitación, se deberán
aplicar las normas y especificaciones que se encuentran descritas en la pág¡na web s-
obraspublicas.h¡dalgo.gob.mx, asi como en las bases de esta licitación en el Capitulo ¡numeral
13.

8. Se informa a los l¡citantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada tlno de los

documentos entregados por la convocante en el documento T-12.

9. Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especificaciones particulares de cada
uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabaio de la presente licitación.

10. El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de junta de
aclaraciones, o s¡ habiéndolos presentádo no incluya toda la información solicitada, o no se ajuste
sustancialmente a Io requerido, será motivo para desechár su proposic¡ón. (Art. 40 y 44 de la Ley)

11. Se hace la aclaración a los licitantes que el letrero ¡nformativo del motivo de la ejecución de la

obra, no aol¡ca oara esta licitación, mismo que se establece en el documento T-3 planeación,
inciso 3.'Letreros Informativos del motivo de eiecución de la obra.

12. Se ratifica a los licitantes que de conform¡dad a lo establecido en las bases de Licitación, Capítulo
l, Información General, en el ñumerál 11, no negociac¡óñ de condiciones.- ninguno de los requisitos
y condiciones contenidas en las bases de licitación, así como la documentación de las
proposic¡ones presentadas por los lic¡tantes no podrán ser negociadas. {Art.39, Fracc. Vll de la
LeY)

13. Se ¡nforma a los licitantes que respecto a lo establecido en Ias báses de Licitación en el Capítulo
l.'lnformación General.- Numeral 5.- Para participar; Fracción 5.- el l¡citante deberá estar inscrito
en el Registro del Pédrón de Contratistas del cobierno del Estado vigente, debiendo contar con la
siguiente espec¡alidad: Urban¡zac¡ón y Ed¡f¡cac¡ón o Ed¡f¡cacióñ conforme a las partidas del
catálogo de conceptos para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación, lo anterior para
garantizar que el licitante que resulte ganador cuente con la experiencia necesaria para llevar a

cabo todos y cada uno de los trabajos.

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y
económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el
licitante, respetando obligatoríamente toda la información requerida en cáda uno de ellos y
deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases
de esta licitación. (Cap. lll.- Preparación e ¡ntegracióñ de la proposición, numera 4, fracc¡ón 4 y
aft.24 fracc. I del Reglamento)
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Licitac¡ón Pública Nac¡onal No. Eo-SoPoT-N49-2o18

15. Se informa a los licitañtes que dando cumpl¡miento al Articulo 45 de la Ley de Obras Públicas y

serv¡c¡os Relacionados con las N4ismas para el Estado de H¡dalgo, se fijará una copia de la carátula
dé lá Dresente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y contratos de la convocante y

se entrega copia de la presente acta a los licitantes que interuinieron.

16. Se informa a los licitantes participantes que no será mot¡vo de descalif¡cac¡ón el presentar dentro
o fuera del sobre el or¡ginal o copia certificáda del Registro del Padrón de Contratistas.

17. El presente acto de junta de aclaraciones se llevó a cabo sin la presencia ni participación de
ninguná émpresa particapante.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores se da cumpl¡miento a lo establecido por el

artículo 39 fracción lV de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas para el Estado

de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como lo establecido en las bases de esta licitác¡óñ,
relativo á esta Junta de Aclaraciones, a las bases de licitac¡ón que nos ocupa.

Se informa a los l¡citantes que de acuerdo con las características, complejidad y magn¡tud de los trabajos
a realizar, esta es la única Junta de Aclaraciones.

No habiendo otro punto que trátar y hacer constar, se da por concluida la presente junta siendo las 09:50
horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia.

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento lerr¡tor¡al

Por la Subsecretaría de obras Públ¡cas.

No se presento

La Directora de Lic¡taciones y Contratos

a Ortiz

Por el Organo Interno de Control de la SOPOT. Por la Direcc¡ón General de Control y Enlace
Normat¡vo

L.D. ¡sabel Hernández Espinosa No se presento
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Licitación Pública Nacional No. [O SOPOT-N4g-2018

Por la Di

Por la Unidad de Planeac¡ón y Prospectiva

No se presento

Por el Consejo Coord¡nador Empresarialdel
Estado de H¡dalgo

No se presento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

No se presento

Por Ia Cámara Mex¡cana de la Industria de la
Construcción

No se presento

Por la Secretaría de F¡nanzas Publ¡cas

No se presento

Por elColeg¡o de lngenieros Civ¡les de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Coordinac¡ón General lurídica

No se presento

Por la Com¡sión Estatal para eldesarrollo
Sosten¡ble de los ueblos ¡ndígenas

érálda Yanira cómez Vefa

Por la SecrPtalil+ Contra¡oría

Por los l¡citantes

Nombre firma

'1. - Afturo Hernáñdez Hernández

Comercializadora y Construcciones FyE, S.A. de
CV

No se presentó.
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L¡c¡tac¡ón Pública Nac¡onal No. EO-SOPOT-N49-2O18

3.- Constructora López y Alarcón. S,A. de C,V

Nol6: Estdsfimas pertenecen al AcG Circuñstanciada levantada con motivode la Junta Pública delActo déJunt€ de Aclánciones a

las 8áses de Licitación Pública NácionalNo EO-SOPOT-N49-2O18 corr€spondiente a la obra; Construcción de Cuartos Oorm¡tor¡o,
en el municip¡o de Jacala de L€dezms, übicada en var¡as locál¡dades del Mun¡c¡p¡o de Jacala de Ledezna. Estado ds
H¡dal€o (s€sundo procedim¡ento)
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